
   

Guayaquil, 29 de junio del 2020 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

ALOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUBASA S.A. 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía CONSTRUBASA S.A,, y por consiguiente 
Representante Legal de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en los Arts 289 y 291 de 
la Ley de Compañías, cumplo con poner en vuestro conocimiento el Balance General anual y 
el Estado de cuenta de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, así como el presente informe 
para que se formule en base a los documentos adjuntos, por el ejercicio económico del 01 
de enero al 31 de diciembre del 2018. 

Durante el ejercicio económico del año 2018, la empresa ha realizado regularmente sus 
actividades comerciales, ha cumplido todos sus objetivos trazados al inicio del ejercicio 
2018, manteniendo su cartera de clientes y hemos cumplido todas las obligaciones 
societarias y tributarías conforme a la ley. 

Para el próximo ejercicio económico la Gerencia muy visionariamente, extenderá sus 
negociaciones, para obtener frescos recursos y clientes, con propuestas claras y 
transparentes en las inversiones que se hagan, cambiando los medios y usando los 
planeamientos necesarios para satisfacer las necesidades de los mismos, para obtener 
resultados favorables a la finalización del ejercicio fiscal. 

  

Adjunto los estados financieros entregados por el contador de la empresa. 

La Compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que 
merecen ser tomados en cuenta, pues las actividades han sido regulares durante el ejercicio 
económico en referencia. En el aspecto legal nada relevante que mencionar 

Atentamente, 

    C.C. 0926878893 > 
GERENTE GENERAL 

 


